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PROYECTO DE LEY 

Por el que se modifica la primera clase de las prórrogas previstas en el artículo 30 de 
la Ley 55/1968, de 27 de julio, General del Servicio Militar. 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado se 
ordena la publicación en el BOLETíN OFI- 

miendas formuladas al proyecto de ley 
por el que se modifica la primera clase 
de las prórrogas previstas en el articulo 30 
de la Ley 55/1968, de 27 de julio, General 
del Servicio Militar. 

CIAL DE LAS CORTES GENERALES de las en- 

Palacio del Senado, 15 de septiembre 
de 1979.-El Presidente del Senado, Ceci- 
lio Valverde Mazue1as.-El Secretario pri- 
mero del Senado, José Luis López Henares. 

ENMIENDA NUM. 1 

Grupo UCD. 

Enmienda que formulan los Senadores 
del Grupo Parlamentario de UCD a la ex- 

posición de motivos del Proyecto de ley 
por el que se modifica la primera clase de 
las prórrogas previstas en el artículo 30 
de la Ley 55/1968, de 27 de julio, General 
del Servicio Militar. 

Texto de la enmienda: 

Sustituir en la exposición de motivos las 
iiltLmas palabras “con uno o más hijos” por 
las siguientes: “con familiares a su cargo 
que de incorporarse aquél a filas queda- 
rían sin recursos suficientes“. 

JUSTIFICACION 

La exposición de motivos de esta ley re- 
viste una especial importancia por cuanto 
fue objeto de una’enmienda en el Congre- 
so por parte del Grupo de Socialistas de 
Cataluña para ampliar las posibilidades 
interpretativas del artículo único del Pro- 
yecto, extendiendo la exención no sólo a 
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los soldados o marineros casados, sino a 
todos aquellos -Como dice ahora la expo- 
sición de motivos- con uno o más hijos. 

Pues bien, entendemos que esa interpre- 
tación puede y debe ampliarse mucho más 
atendeindo a la letra y al espíritu del ar- 
tículo único del Proyecto, lográndose, por 
otra parte, una perfecta armonía entre el 
contenido del precepto y la exposición de 
motivos. 

La frase que se sustituye al limitar la 
exención a la hipótesis de que existan hi- 
jos restringe el alcance de la ley, por lo 
que debe ser sustituida por otra mucho 

más amplia como la propuesta que pueda 
abarcar la hipótesis de la esposa, la de un 
ascendiente o incluso un hermano que por 
determinadas circunstancias se encuen- 
tren viviendo a cargo del interesado o grw- 
cias al trabajo de éste en la explotación fa- 
miliar, de modo que su incorporación a fi- 
las produciría una gravísima consecuen- 
cia en la economía del familiar manteni- 
do por el interesado. 

Palacio del Senado, 12 de septiembre de 
1979.-El portavoz, Francisco Villodres 
García. 




